








D I A L O G O D E P R E G U N T A S , 
y respuestas 9 sobre la consulta tenida entre un 
R. Párroco y su legítimo Superior, en mate
r ia de prestación y realización del Juramento 
de fidelidad á Bonaparte pedido en el dia por 
sus Generales y Gobernadores, j % 

m 

T T 
Cura, , • XJLe venido á encontrar á V . S. pa-

raque se sirva declarar y guiarme si se puede ó 
no prestar el Juramento de fidelidad á Bonaparte y 
obediencia á sus Leyes como lo piden nuestros ene* 
migos en sus circulares. 

Superior, . . Para responder á V m . con el acier
to que corresponde , es necesario que V m . me diga 
ántes , qual es la formula del Juramento pedido á 
los R R . Curas Párrocos . 

Cur, . . S e ñ o r , aquí está la formula del Jura
mento , que he copiado fielmente. 

Formula del Juramento á Bonaparte. 

» Ego N , promit to , spondeo, ac juro Napoteoni 
w primo, Magno Gali^orum Imperatori , & Italiae R e -
« gi fideütatem , & veram obedientiam, atque ut á 
>i meis subditis, vel iliis quorum cura ad me specta-
» bit eadem praestetur fideiitas , subjectio & obedien-
» tía eidem Impeia tor i , & Magistraúbus cjus nomi-
» ne constitutis , quantum in me erit curaturum, & 
i» pro omni posse meo procuraturum. Sic me Deuft 
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» adjuvet & haec quatuor Sancta E v a n g e ü a , coram 
f me posita , & corporalí ter á me mano tacra, & in 
« bujus mei fidelitatis juramenti testirnonium hic me 
» subscribo lierdae dic &c . 

Ego N. JV. 
Sup. . Bien enterado y reñexionado sobre ía antece

dente formula de Juramento y atendido su contenido 
soy de parecer y es mi dictámen que no puede en 
conciencia Pár roco alguno prestarlo. 

Cur. , . Dignese V . S,, y para mi inteligencia y 
gobierno instruirme con las razones y fundamentos 
en que se apoya y solida el dictámen de V.. S. 

Sup. . , Yo le diré á V m . : E n E s p a ñ a existe y 
tenemos nuestro legitimo Rey el Señor Don Fernan
do Séptimo jurado por nuestro Succesor en las Cor
tes del Año i fSg por toda la Nación Espafjoia, ó 
sus representantes en nombre de los Individuos del 
Reyno , cuyo .Rey, aunque cautivo, no por esto de-
xa de ser Rey de E s p a ñ a , y conserva ilesos todos 
sus drechos. 

Cur. . . Perdone V. S.: N o renunció el Señor 
Rey Fernando el drecho de la Corona en Bayona 
á favor de su Señor Padre en seis de Mayo de 1808 ? 

Sup. . , Es verdad que se nos dixo que habia el 
Señor Fernando renunciado á favor de su Señor Pa
d r e , pero ha de entender V m . que si es as i , la t a l 
renuncia fué nula y de ningún v a l o r , porque fué ar
rancada entre las bayonetas , por la violencia y 
opresión que le hizo entonces en dicha Ciudad Bona-
parte, pues que dicho Señor Rey Fernando con Real 
Decreto de 5 de Mayo del mismo año manifestó á 
la Junta existente en Madr id su soberana voluntad, 
de que se levantase toda la Monarquía en masa, 



formando Juntas para dar disposiciones, tomar las 
armas todo el Rey no y sacudir de él todas las t ro 
pas Francesas , que con título de amistad se habían 
introducido en el Rey n o , y trabajar incesantemente 
ai mismo tiempo por la libertad de su Real Persona ̂  
cuyo testimonio convence claramente que dicha re
nuncia, en ei caso que fuese , era violentada y por 
lo mismo de ningún valor tanto por lo que he dicho 
á V m . , como y también porque siempre era necesa
rio el consentimiento de toda la Nación Española 
para realizar aquella. A mas de esto la presupuesta 
renuncia fué declarada de ningún -valor por toda la 
Nación Españo la representada en sus Vocales exis
tentes en Cortes en la Real Isla de L e ó n en sesiou 
de 24 de Setiembre de 1810 5 quienes unanimamen-
t e , y á nombre de todos los Españoles volvieron á 
Proclamar a l Señor Rey Fernando S é p t i m o , y j u ra 
ron en nombre de todos los vasallos, fidelidad, y 
obediencia al mismo Rey proclamado, prometiendo 
á nombre de todos los individuos de la Nación , der
ramar hasta la última gota de sangre ántes de faltar 
a l Juramento de fidelidad prometido. 

Cur. , . Señor las razones que acabo de oír de la 
boca de V . S. me causan grande impresión y con
vencimiento sobre el dictamen de V . S. : Pero pre
gunto: E i Juramento que prestaron los Vocales ea 
Cortes en ía sesión citada por V . S. obliga no sola
mente á los representantes sino también á todos los 
E s p a ñ o l e s ? 

Sup. . . Señor Cura esto no tiene razón de duda, 
pues aquellos se juntan , hablan , prometen y resuel
ven , en nombre de todos los E s p a ñ o l e s , porque to 
dos clSfcurmroa ó debieron concurrir tanto Ec l e s i á s -
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ticos como seglares á la elección de los referidos 
Representantes : Á mas de que los referidos Represen
tantes por medio del Supremo Consejo de Regencia, 
en los que reside el exercicio del poder Supremo del 
Rey encarcelado y puesto en cautividad, y á los que 
deben estar sugetos todos los Tribunales así Ecles iás
ticos como Seglares del Reyno , ordenaron á estos 
con Real resolución de dicho dia 24 Setiembre la 
prestación del Juramento de fidelidad al Señor Rey 
Fernando y á nombre de este á las Cortes Genera
les , cuyo Juramento se realizó por todos aquellos, 
como y también por los Superiores y Cabildos Ec le 
siásticos asi seglares como Regulares ^ á cuyos actos 
y juramentos de fidelidad y obediencia deben con
formarse todos los demás miembros é individuos del 
Reyno , pues que la parte debe seguir siempre y con
formarse con el todo , y no le es jamás lícito á aque
l la obrar según su antojo por la indispensable necesi
dad que tenemos de huir en todo tiempo de la anar
quía. 

Cur. . . Quedo convencido Señor Superior de que 
todos los Españoles deben uniformarse con el Jura
mento de fidelidad prestado por los Vocales en las 
Cortes Generales del Reyno 5 pero me ocurre una d i 
ficultad , y es que de lo que ha dicho V , S. parece 
que no debemos considerar otro Rey en E s p a ñ a que 
á Fernando Séptimo? ¿Y Bonaparte no puede conside
rarse como á .Rey de E s p a ñ a por haber sido jurado 
en las Cortes Generales que se tubieron en Bayona 
en Julio de 1808? 

Sup. . . Por ningún título ni pretexto le toca á 
Bonaparte ni le puede tocar el ser Rey de E s p a ñ a , 
pues este es aborrecido de toda la Nación ^ ni esta 



le ha proclamado por tal , ni confiado al mismo el 
poder en las Cortes de que hace V m . mención, pues 
que estas fuéron aparentes é imaginarías en donde 
comparecieron muy pocos Vocales, y estos no nom
brados por los Pueblos de la N a c i ó n , sino llamados 
por el mismo Bonaparte , escogiendo y eligiendo á 
aquellos que eran de $u facción y confianza, y de 
los que ó por grado ó por fuerza esperaba arraucar 
su firma para autorizar lo que de antemano se había 
propuesto y decretado por él mismo. 

Cur. , . Pues en razón de lo que me acaba de 
exponer V . S., sirvase decirme que título deben dar 
los Españoles á Bonaparte por lo tocante á nuestro 
Rey no de E s p a ñ a ? 

Sup* . . Es evidentemente claro que no puede 
atribuírsele otro título sino el de Invasor y Usurpa
dor de E s p a ñ a , pues que con la in t r iga , violencia , y 
fuerza armada ha pasado de hecho, y no de drecho 
á ocupar las plazas y castillos , moviendo á los Espa
ñoles una guerra claramente injusta por no tener t í 
tulo alguno para apoyar su invasión 5 pues lo mismo 
que hace en España , practica en otros Reynos cau
sando daños incalculables por cuyo motivo habrá vis
to V m . en todos los escritos , que no se le dá otro 
t í tu lo , que el de Tirano de la Europa , á causa de 
los sacrilegios, incendios y profanaciones de la R e l i 
gión y de sus cosas sagradas , que en su nombre, co
meten y practican á cada paso sus Generales y exér# 
citos , que ha enviado á este y otros Reynos. 

Me parece que con las razones dadas á V m . , de
be quedar convencido de que no puede prestarse el 
Juramento, según la formula antecedente, ni en otro 
modo á Bonaparte j y para^ue V m . quede mas con-



vencido voy á hacer á V m . una reconvención. E n el 
año 1808 quando empezó á levantarse toda la E s p a ñ a 
contra Bonaparte y sus exérc i tos , habría V m . re
putado por lícito prestar entonces el Juramento de fi
delidad según la formula antecedente , á Bonaparte? 

Car. . . De ninguna manera, antes bien me ha
bría causado el mayor horror y espanto, si hubiese 
visto ó sabido, que alguna persona tanto eclesiástica 
como seglar hubiese soñado en quererlo prestar. 

Sup, . . Responde V m . muy bien ^ y yo añado , 
que debe causar ahora á qualquier persona igual hor
ror y espanto, pues las causas son las mismas , ni se 
han variado con los tres años de guerra que justa
mente sostenemos ^ y aunque se hayan apoderado los 
enemigos de algunas Plazas y conseguido algunas 
victorias, no por esto ha adquirida Bonaparte drec.ho 
alguno paraque se le pueda prestar el Juramento de-
fidelidad , antes bien debe aumentarse contra él mis
mo el horror y espanto, por sus continuas y largas 
usurpaciones 5 robos , incendios , y profanaciones de 
Templos Sagrados , y lo que no puede tolerarse son 
los uitrages causados á la misma Persona de Cristo 
Sacramentado. 

Cur. . . Doy á V . S. muchas gracias de haberse 
dignado instruirme con razones solidas 5 fandamenta-
les, y convincentes de que no se pnede prestar e l Ju
ramento de fidelidad pedido á los Curas por los ene
migos , las que me servirán y vendrán muy al caso 
para predicar é instruir á mis feligreses ó á qualquier 
otro Cura P á r r o c o , que me hable y v^nga á consul
tarme sobre el particular, que seguramente serán va 
rios. V o y ahora á decir á V . S, una cosa que apenas 
l o creerá y es que hay Obispados en quienes se en-
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cuentran Párrocos que han pasado á prestar el Ju
ramento de fidelidad á Bonaparte al tenor de la fo r 
mula , que he manifestado á V . S., añadiendo á él 
la obediencia á ü s Leyes , y llegando alguno á prac
ticarlo y presentarse vohmtanamente para el dicho 
efecto, predicando lo mismo al pié del Altar á sus fe
ligreses á fiii de que estos se sugeten á la obediencia 
y Leyes de Bonaparte. 

Snp. , . Señor Cura esto no puede ser y será otra 
de aqueilas cosas que se nos cuentan sin algún resabio 
de verdad. 

Cüfi . . N o lo dude V . S. que quanto he dicho 
es verdad , y estoy bien enterado é informado de 
ello. 

Sup. . . Pues me^dexa V m . parado y quasi absor
to de que pueda encontrarse Eclesiást ico alguno que 
haya caído en tal baxeza, y mejor le seria que jamás 
hubiese nacido sino sumergido aun en los horrores de 
la nada, ó alómenos no haber llegado á ser el ungido 
del S e ñ o r , pudiéndose a voz común de todo ei Re y na 
y la Patria nombrar a los tales Curas Párrocos ó 
Eclesiást icos ^ por malos y renegados Españoles , v i 
les Ciudadanos y Patriotas abominables y perjuros 
Eclesiást icos , dignos de todo castigo y común odio y 
aborrecimiento de toda la Nación , y Patr ia . 

Cur. . . Sírvase V . S. aclararme por partes la 
proposición que con tantg^ tajón y acaloramiento aca
ba de proferir , para hacerme cargo de ella. 

Sup. . . V o y pues á hacerlo, no té^iendo V m . re
paro en esparcir y divulgar en las consultas ó con
versaciones que tenga con los demás Curas los funda
mentos en que estriba la referida proposición y dic
tados con que he pasado á nombrarlos. A l salir a l 



mundo, nuestra primera existencia fué la de Ciudada
nos , y el Estado nos recibió entónces como Vasallos 
que le pertenecíamos esencialmente. L a providencia 
Divina ha gravado de tal modo en nuestra alma cier
tos sentimientos humanos, que no debe haber hombre 
alguno que no sea buen Ciudadano y Patriota. E l 
amor principal que debemos tener, después de Dios, 
debe ser a la amada Patria donde nacimos , la que 
nos considera como á sus hijos y sus subditos, de
biendo sin vacilar desamparar primeramente á los 
bienes terrenos y aun á nuestros Padres que i i a Pa
tria j y á imitación de los Romanos habemos de sa
crificarlo todo ántes de abandonar los intereses de la 
Patria. L a razón y la Religión misma que profesamos 
nos dan el lenguage de que nuestras fatigas y talen
tos deben dirigirse al bien de nuestra Nación y Pa
tria. Es preciso sondear nuestras Almas y sentimien
tos y ellos nos dirán que siempre debemos posponer 
la felicidad propia á los intereses del P r í n c i p e , de la 
N a c i ó n y de la Patr ia , á la que no nos es lícito mi
rar con indiferencia , y por cuya defensa y felicidad 
estamos obligados á ofrecer nuestras vidas y haberes. 
Es notable engaño creer que cada uno puede hacer 
lo que se le antoja 5 todos debemos seguir lo que el 
común de la Nación hace , lo que el Rey manda, 
y todo lo que el buen Españo l y Patriota obedece. E l 
R e y , la Nación , y la Patria está siempre esperanzada 
de que nuestra nobleza de Ciudadanos y Patricios for
mará skuipre la generosa resolución de no faltar ja
más a los intereses del bien público y á la fidelidad 
connatural debida á nuestro Príncipe , a nuestra Na
ción , y Patria , por grandes que sean las desventuras 
que le acontezcan , pues no hay gloria ni dicha mayor 
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en el mundo que servir al R e y , á la Nación y á la 
Patria con entera fidelidad. L a Nación y la Patria l e 
vantan siempre el grito contra de nosotros y de todo 
buen Españo l y Patriota y nos mandan derramar 
hasta la ultima gota de sangre, por ser esta patrimo
nio suyo , antes que envilecernos con una acción que 
desdiga de la condición de Ciudadanos y buenos Es 
pañoles opuesta: á los intereses de nuestro R e y , nues
tra Nación , y nuestra Patria , estando llenas las his
torias asi Eclesiásticas como Profanas de varias per
sonas , que se sacrificaron por su Nación y Leyes 
Patrias, grangeandose un honor que sobrevivirá á la 
obscuridad de los tiempos : De aquí es que los hom
bres que se corrompen en una acción pública y afren
tosa no pueden ser vistos sino como oprobrio del Es 
tado y de la Patria. 

Estos principios incontrastables fundados en buena 
política y sana m o r a l , que deben ser comunes á todo, 
buen E s p a ñ o l y Patriota , es preciso que resalten sin 
afectación ni disfraz en los Eclesiásticos y principal
mente en los R R . Curas, quienes por razón de su ca
rácter y ministerio deben servir de antorcha y exem-
plo á todos los demás del Pueblo y por lo mismo l u 
cir entre ellos y observar con escrupulosidad los re
latados principios , pues que es principio incontrasta
ble : Que todos los Ciudadanos quieren que lo» hom
bres que tienen obligación de dar exemplo , sean 
exemplares , y aun los mismos libertinos se estreme
cen y tiemblan quando ven ú olen decir de los Ec l e 
siásticos despropósitos y acciones que no sean confor
mes á los principios y sentimientos de los buenos C i u 
dadanos y Patricios^ porque saliendo estas de una per
sona pública ofenden a la decencia y aun el decora 
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del púMico en sus acciones connaturales comunes y 
públicas á .todo buen Ciudadano Seglar. Ahora pues 
dígame V m . Señor Cura y hago á V m . mismo Juez 
de si los Eclesiást icos y R R . Curas de que ha hecho 
V m . mención , y que han realizado el Juramento de 
fidelidad á Bonaparte pueden ó no nombrarse renega
dos y malos Españoles y viles Ciudadanos y Pat r i 
cios '? 

Cur, . i Atendidas las sabias razones que acabo de 
oir del eloqüente raciocinio de V . S. si fuese Juez en 
esa causa 5 fallaría evidentemente y ciarla la sentencia 
contra tales Eclesiást icos y R R . Curas dándoles los 
nombres de malos y renegados Españoles é indignos 
Ciudadanos y Patriotas. 

Sup. . . Creo Señor Cura que la sentencia seria 
bien dada y «que ni en el tribunal de apelación se re
vocaría : Pues los tales Curas y Eclesiásticos son d ig
nos de llamarse asi por no haber seguido las sendas de 
los buenos Españo les y Patricios, antes bien con el 
tal Juramento de fidelidad y obediencia á las leyes de 
Bonaparte han afligido mas y mas á nuestro Rey cau
tivo ^ han irritado á todos los Vocales convocados en 
Cortes por haber quebrantado, por parte de los mis
mos , la fidelidad que en nombre de ellos realizaron y 
prometieron á favor de nuestro Rey cautivo ^ y la 
Nac ión toda y la Madre Patria se estremece y enfu* 
rece al saberlo. 

Paso pues ahora á demostrarla V m . en esta con
versación y consulta como los tales Eclesiásticos deben 
igualmente nombrarse abominables y perjuros. A u n 
que no es fácil entrar en el interior y depravado co
razón de los tales Jurados, hemos no obstante de con
siderar ó presumir, mejor diré distinguir: SÍ los E c l e -
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siástícos y Cufas tubieron ó no intención de Jurar en 
el acto del Juramento, pudiéndose afirmar con segu
ridad que tanto si les faltó la intención , como si la 
pusieron, fué el tal acto malicioso sin prudencia y d i -
cernimiento ^ é irrisorio del nombre de Dios en una co
sa intrínsecamente mala. Y en efecto 5 supongamos que 
el tal Juramento lo prestaron sin intención de cumplir 
y guardar quanto en la dicha formula del Juramento 
se contiene, en este caso es claro que por un acto ex
terior lo invocaron y con el interior lo refutaron, no 
siendo otro su ánimo que la s imulación, ment ira , y 
engaño , y por lo mismo valerse en vano de su San t í 
simo Nombre para engañar á los presentes que pensa
ban jurar los tales R R . Curas y Eclesiásticos en rea-̂  
l i d a d , siendo su intención todo al contrario, sino s i 
mular y fingir , destruyendo con la ficción el objeto 
principal del Juramento y su fruto, que es golidar con lo 
que se jura la verdad, sinceridad y seguridad de la 
fidelidad prometida, obrando contra la Rel igión y su 
carácter que les impone el decreto de conformar su 
intención con las acciones exteriores: Y á la verdad 
porque destituidos de intención faltaron á dicho decre
to y abusando en tal caso de la santidad del Juramen
to , atribuyeron á Dios la mayor injuria y cayó sobre 
ellos mismos el nombre de perjuros ofendiendo á Dios 

que lo presenciaba y le llamaban como á testigo de la 
simulación, falsedad y mentira, como que a Dios que es 
infinita verdad per esencia le pudiese ser por algún 
titulo agradable la mentira. Desengañémonos de una 
vez y digamos sin reboso, que los tales Curas y 
Eclesiásticos deben reputarse por unos charlatanes, 
que con sus artificios y ficciones piensan engañar á 
Dios y a los hombres engañándose á si mismo. Es-

B a 
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toy bien seguro que si los tales Curas, antes de do
blar la rodilla para la prestación del Juramento, hu 
biesen con reflexión leido el Can. Jr5 del Concil. 4.0 
de Toledo el Can. 4.0 del y el Can. i .ode l f .o 
se habrían extremecido y absortos se habrian retira
do sin atreverse á prestar el tal Juramemo de fide
lidad con mentira 3 á no ser que no les hubiesen he
cho frente las maldiciones cominadas en aquellos con
tra tales perjuros, pues entonces ya ningún Cristia
no admirar ía de que se hubiesen engullido la menti
ra como el perjurio graduando á tales no como a 
ungidos del S e ñ o r , sino como á impías que piensan 
que no hay Dios. 

Adaptando empero eí partido mas benigno y su
poniendo que los Eclesiásticos y R R . Curas realiza
ron el juramento de fidelidad á Bonaparte con inten
ción , pues que cada uno de ellos habría leido el 
Lar raga , y por lo mismo condenada por Inocencio 
X I . en la proposición 25 el jurar sin intención, con
sidere V m . Señor Cura como en esta hipótesi pro-
ferieron las palabras del juramento que V m . me ha 
hecho ostencion con entera intención, y que su á n i 
mo, en esta parte fué conforme á las palabras que pro-
ferieron en ju ra r , y prometer fidelidad, y obediencia 
á Bonaparte. 

Cur. . . Quien sabe si tal vez los tales Jurados 
Eclesiásticos al paso que se propusieron en su inte
rior jurar y prometer fidelidad á Bonaparte, conser
varon al mismo tiempo en su interior la voluntad ó 
t i propósito de no cumplir con aquello mismo que 
juraban y promet ían? 

Sup, . . Puede ser Señor Cura que discurra bien 
y haya V m . dado al blanco penetrando su intencionj 



pero lo cierto es que con esta restricción mental ca
yeron á otro escolio, pues faltaron á Ja promesa de 
•cumplir loque juraron, poniendo con este artificio á 
Dios por testigo de su promisión y voluntad que pro
metieron cumplir , por ser esencial é inseparable del 
juramento promisorio cumplir lo que se promete^ por
que jurando se pusieron los tales Eclesiásticos Júram
elos sobre sus conciencias una Ley la que roboraron 
con el sello de la autoridad de Dios para su cum
plimiento, y no executandolo, vilipendiaron la re
verencia debida a Dios y a la R e l i g i ó n , poniendo 
á aquel como á Autor y corroborador de sus insta
bilidades é infidelidades que tubieron ya muy pre
sentes á la ocasión de la prestación de sus Juramen
tos , por residir entonces en sus interiores el ánimo 
de faltar á la exeécion y cumplimiento de lo que 
prometieron 5 todo lo que reprueban varios textos del 
Testamento viejo y nuevo. Y que le parece á Vna. 
Señor Cura si obraron bien tales Jurados faltándole* 
la voluntad de cumplir lo que juraron ? 

Cur. . . Según lo poco que he le ido y de los A u 
tores , que he vis to , de los que parece V . S. haber 
recopilado y entresacado sus razones fundamentales, 
convengo con V . S., que los tales Juradores Eclesiás
ticos mancharon sus conciencias, que a su tiempo l e 
vantarán la voz contra ellos mismos. 

Sup. . . Acierta Vra, Señor Cura en esto muy bien, 
pues que- la conciencia misma gri tará contra ellos, y 
les obligará á reflexionar y concluir que los Sacerdo
tes por razón del alto ministerio de que están reves
tidos, deben en todos tiempos ser muy sencillos, y 
los primeros observantes de la R e l i g i ó n , de la ver
dad y de los preceptos Divinos , sin que se les pue-



la j a m á s descubrir en sus corazones dobléz alguna 
sino candor y verdad, que son las virtudes de las 
almas grandes, en quienes no reparamos otra cosa 
que aquella dichosa conformidad é intima coneccion 
de la palabra con el p«nsamiento, y la L e y de nun
ca hacer que contradiga la lengua a sus razones, Y 
que dirán los enemigos de los tales Sacerdotes Ju 
rados, si al acto de Jurar podían penetrar que no 
resida en estos intención de cumplir lo qué actual
mente juraban? Se iritarian con razón , y mofándose 
de ellos y expeliéndoles á fuera, dirían con indigna
ción , que lo que practicaban no era promisión y j u 
ramento, sino un engaño y adulación fingida. 

Cur. . . Perdone si interrumpo a V . S. su razona
miento, pues esto me ha hecho venir a la memoria una 
dificultad que voy a preguntar a V . S. Que no pue
den los tales Curas jurar y prometer obligarse, con
servando en su interior y entendimiento limitando y 
concretando el Juramento a las cosas solamente ho
nestas y l ici tas, pero de ningún modo k las ilícitas 
y contra buenas costumbres, por ser esto, a mi pa
recer , connatural a todo Juramento promisorio presta
do k los hombres'? 

Sup. . Sobre esta dificultad que se ha objetado á 
V m . y me acaba de proponer, debo decirle: Que el 
tai modo de jurar participa en un tanto de las res
tricciones puramente mentales que son proscritas y 
condenadas en las Proposiciones 2 6 , 2 ^ , y 28 de 
Inocencio X I . , pues que el quererse obligar ún ica
mente con el juramento á las cosas justas, licitas y 
honestas, se contiene solamente dentro del pensa
miento del que j u r a , restringiendo su obl igación 
a l ' honesto y l i c i t o , sin que el Receptor del 



Juramento de fidelidad pueda jamás entender esta res
t r icc ión , sino que el Juranr-e que dice, habla, y pro
mete á su presencia se obliga absolutamente á 1c que 
pronuncia y á lo que se le manda y pide por Bo-
uaparte, esto es, á ia prestación de fidelidad a l 
mismo, y á cumplir con escrupulosidad ÍUS Leyes; 
Cuyo acto exterior y elocución no puede tener otro 
scníido sino una absoluta obediencia y fidelidad i n -
dcíinida á Bonaparte, y procurar los Curas con exor--, 
taciones y en quanto puedan lo mismo con sus sub
ditos 5 cuyas formales palabras entraíían en si un sen
tido c la ro , y en nada equivoco y amfibologico, con 
el que puedan los tales Juradores paliar su restric
ción^ pues el doblarla rod i l l a , el prometer y jurar 
obediencia y fidelidad á Bonaparte , y procurar con 
todo el esfuerzo que sus Subditos practiquen lo mis-* 
m o , es un conjunto, que no reviste en si circunstan
cias exteriores, ni señales equivocas, con que pue
dan j a m á s entender ios que reciben tales juramentos, 
que solamente se extienden ó comprehenden aque
llos las cosas puramente licitas y honestas, porque 
Bonaparte y los referidos Receptores prescinden y 
no piensan con tal circunstancia, sino en lo que ab
solutamente se manda á aquellos, y en lo que les es 
mas ot i l y conveniente para sus depravados fines 
de la invasión y usurpación de nuestro Keyno. 

Pero Señor Cura volvamos la tortil la y quiero 
yo dar á V m . de valde que los tales Curas hayan 
tenido únicamente intención de dir igi r sus juramen
tos con la intención de obligarse á las cosas mera
mente honestas y l ici tas, según se le ha ocurrido á 
V m , ^ y aun quiero dar mas i V m . , y es que los que 
recibieron tales juramentos se feayaa conformado Con 
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la intención de los Jurados, creyendo que no ju ra 
ban ni se obligaban de otro modo. Y con esto pien
sa ya V m . , Señor Cura , que los tales Ecles iás t i 
cos han tenido salvas sus conciencias sin podérseles 
dar el dictado de abominables Eclesiásticos1? 

Cur. . . A mí me parece, y no encuentro d i f i 
cultad alguna en prestarlo de este modo, y que en 
su conseqüencia es por demás un dictado tan p i 
cante. 

Sup. , . Vive pues V m . Señor Cura muy enga
ñado , y discurro yo muy al contrario, como voy á 
manifestar a V m . Los R R . Curas jurando en el 
modo, que tenemos dicho y supuesto, pecaron en el 
acto de ju ra r , y en esto en quanto á mi cabe no 
queda lugar de duda alguna, porque el juramento 
de fidelidad, que deben prestar los Vasal los, debe 
ser al Príncipe ó Rey que tenga potestad domlnati-
va sobre los mismos, y autoridad suficiente para pe
dir la prestación del juramento: Asi mismo debe el 
tal juramento de fidelidad, según nuestras Leyes fun
damentales del Reyno , y Constituciones de la Pro
vincia prestarse á un Rey Ca tó l i co , Apostólico y 
Romano. Bonaparte, según ha oído V m . al principio 
de nuestra conversación, no ha tenido, ni puede te
ner potestad alguna domínativa sobre los tales Curas 
Jurados , ni reputar los mismos como á sus Vasallos, 
porque un Invasor y Usurpador de Reynos, nunca 
puede tener potestad alguna sobre ellos, ni llega ja
más á tener Vasallos. N i el Eclesiástico en cuya 
presencia habrán realizado los Curas el Juramento, 
¿ e r á , como debía para acetarlo el legitimo Superior 
de los Eclesiásticos Jurado*, sino alguno de aquellos 
renegados Españoles y Apostatas Eclesiás t icos , que 



han caldo en el abomínabíe y espantoso crimen de 
exercer funciones Eclesiásticas y espirituales, con
feridas á los mismos por los supuestos Generales 
Invasores y usurpadores de nuestras Provincias y 
Reyno , que es otro desatino y acción abominable 
con que en el acto de jurar mancharon sus con
ciencias. Asi mismo Bonaparte no es Católico, Apos
t ó l i c o , Romano, síno que como lo habrá oído V m . 
por ser público y notorio, en Egipto entre los M u 
sulmanes se hacia M u s u l m á n , en Paris con ios Ju
díos se hacia de su Sinagoga, y con los Protestan
tes se mostrava Protestante recomendándoles le t u 
viesen presente en sus Colectas y Oraciones. N i me
nos puede Bonaparte nombrarse Apostólico Romano, 
como lo conocerá V m . , ántes bien ha sido y es el 
Invasor de la Cátedra de S. Pedro y de su Succe-
sor y Vicario de Jesu-Cristo en la t ier ra , teniendo 
al mismo, como á nuestro amado Fernando puesto 
en cautividad, con aflicción y llanto de toda la Iglesia 
Mil i tante , y horror y pasmo de los habitantes de Sa-
bona, en donde pasa su destierro, con serenidad, re
signación y fortaleza, no obstante de mirarse p r i 
vado de escribir, hablar y conversar con nadie sino 
á presencia del Prefecto de este Pueblo, y aun es
to por pocos minutos 5 custodiado con Guardias de 
vista de dia y noche como si fuese un hombre 
facineroso. 

Igualmente los tales Eclesiásticos Jurados en el 
acto de jurar y prometer fidelidad se precipitaron, 
(no queriéndose obligar sino á Jas cosas honestas y 
l íci tas) á una acción , á una promesa, y á un j u 
ramento todos ilícitos é inhonestos, porque prometie
ron con el tal acto fidelidad á un excomulgado n o -

C 
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minatim por sa Samidad vitando^ á DD Usurpador 
y Tirano que ha derramado la sangre de un sin fin 
de Sacerdotes, tanto en Lion como en I tal ia , Fran* 
cia y ] E s p a ñ a , por cuyo motivo han caido sobre el 
mismo un sin número de Excomuniones mayores re
servadas á la Santa Sede y asi es por todos términos 
y en todos actos vitando con el tal Juramento, y 
-de procurar por su parte los R R . Curas que sus 
Subditos practiquen lo mismo, consienten, concur
ren y dan armas* de intriga y astucia al Tirano, 

"y principal Usurpador para adelantar mas y mas 
su conquista de usurpación é invasión. Asi mismo 
prestan el tal acto de f idel idad, instados de los 
dependientes del Tirano, executores de sus usurpa
ciones , conocidos por unos incendiarios de Ciudades, 
Iglesias y profanadores de las cosas Sagradas y del 
Santo de los Santos , y por lo mismo obedecen con 
el tal juramento á las Circulares y Mandatos de unos 
-excomulgados vitandos por una infínidad de Bulas de 
los Sumos Pontífices, por varios textos del dere
cho Canónico, y por el Sanio Concilio de Trento. 
Tiene V m . bastante Señor Cura para mudar de pa
recer ? 

C a r . , , Señor quede parado, absorto, confun
dido y como fuera de mi mismo. 

Sup, . . Pues aun oirá V m . mas; E l tal Jura
mento de fidelidad es infinitamente injurioso á nues
tro legitimo Soberano, y con él desprecian y v i l i 
pendían los Curas Jurados á su Real persona, apar
tándose de la obediencia, veneración y amor filial 
debido al mismo como á nuestro Señor y Protector-
siendo imposible guardar y conservar estas obl iga
ciones j que deben ser mas relucientes en los E c l e « 
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s i á s t i cos , con la obediencia prestada á Bonapartc; 
porque (* ) dirigirse á dos Soberanos, pues siendo Vasa
l lo de uno no lo puede ser ni servir á otro ^ y por lo 
mismo los tales Jurados, con el depravado juramen
t o , intentaron apartarse, en quanto les fue posible, 
de la obediencia debida á nuestro Rey Fernando; y 
lo que es peor con la tal acción afrentosa formaron 
en cierto modo liga y alianza con los Enemigos pa
ra sublevarse y conspirar contra nuestro afligido Rey, 
y Pat r ia , pues que con la prestación de fidelidad 
unieron sus voluntades los Curas Jurados con las de 
los Usurpadores é Invasores, que no intentan ni ma
quinan otra cosa que nuestra ruina y entera destruc
ción del Reyno. 

E l atrevimiento de tales Curas es odioso á los 
o]os de la Nación y Patria , que ama y conserva el 
respeto y fidelidad debida á Fernando. L a razón mis
ma y la Re l ig ión , si las hubiesen consultado , les 
habrían inspirado, que se había apoderado de ellos 
un temor despreciable á los Enemigos, ó bien im 
v i l miserable y desgraciado interés y afecto á las 
propias conveniencias de habitar en sus casas, y con
servar en quanto pudiesen (mezclándose y favorecien
do á los Enemigos con este hecho) las primicias, 
diezmos y demás rentas temporales, todo lo que les 
precipitó á tal bajeza, y por lo mismo les queda
ron ya en ellos apagados aquellos gloriosos títulos 
de buenos Ciudadanos y fieles Patricios, que en to
das edades han sido siempre apreciados, y no po
dían jamás los mismos o lv idar , sin ultrajar como 
ultrajaron, atrevidamente y con descaro á la Nac ión , 
al Estado y á la Patria afligida. 

Y que diré Seiior Cura si el tal acto de jurar 
C 2 

(*) la pronjesa de fidelidad es de sí indivisible, y no puede 
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habrá sido agradable ó no á lós* Vocales de la N a 
c ión? Yá se lo he significado á V m . arriba, y aho
ra debo añadir que al saberlo deberán por fuerza 
enardecerse aquellos manifestando á S. M . represen
tado en aquella Augusta y tremenda Asamblea la 
vileza y abominación de tales Clé r igos , pidiendo con 
todo esfuerzo de que se sirva tratarse el asumpto 
con madurez á fin de acordar lo que sea mas agra
dable á S. M . , y aplicar el condigno castigo contra 
tales Clérigos Jurados para escarmiento de los d e m á s . 
Yo quisiera, Señor Cura , haber podido trasladar, 
antes de ju ra r , á los Curas, de que hablamos, á 
la Ciudad de Cádiz para asistir y subir á la baran
dilla y ser testigos oculares de lo que pasa y se 
trata en las Sesiones de aquel Congreso General de 
la Nación. All í habrían visto en aquella morada mas 
respetable del Reyno , y residencia del Soberano, á 
sus mismos Representantes, que destituidos del amor 
é interés propio, su principal mobil en tpdos sus discur
sos y mociones es el reconocer á nuestro Fernando por 
verdadero Rey de España aunque ausente y cautivo, 
no respirando aquella otra cosa que fidelidad y amor 
filial de unos verdaderos Vasallos á su Príncipe pro
clamado y jurado. Habr ían igualmente oido que t o 
dos los escritos de aquellos ilustres Héroes de la 
N a c i ó n , consideran á Bonaparte como á un Crorn-
wrel en Inglaterra , un invasor y Usurpador del ter
ritorio E s p a ñ o l : As i mismo habrían contemplado á 
unos hombres llenos de prudencia, ciencia y sinceri
dad , hab^ndo sin ficción y d o b l é z , y cohonestando 
sus palabras, discursos y votos con sus interiores, 
pues que teniendo en una mano á Dios y la R e l i 
gión , y en la otra sus conciencias 5 aborrecen toda 

! * 4 f •• m ' • • 
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especie de simulación , restricción y amphibologia. 
Con sus continuas asistencias habrian contemplado á 
aquellos Personages, en cuyos semblantes no se des
cubre otra cosa que gravedad, magestad y un con
tinuo trabajo de acciones brillantes y honestes en 
dictar Leyes para el bien de la Nación y defensa 
del l l cyno . Por último no podrian menos de haber
se hecho cargo q^e ve ían , semian y oían á unos 
Conciudadanos , que teniendo en la memoria haber 
heredado de sus mayores y en sus nobles nacimien
tos los timbres de buenos Ciudadanos y fieles Patri
cios, con gusto y generosidad habían dexado sus mas 
cómodas habitaciones, conveniencias y regalos, y aun 
sus propias familias, y se hablan desterrado á tier
ras muy distantes en donde, sin apenas comer ni 
descansar, sacrificaban como a Padres de la Patria, 
su salud, y varios sus propias vidas, para única
mente salvar Ja N a c i ó n , Patr ia, y hasta los mis
mos Curas que los escucharían. Recibidas por a l 
gunos dias estas penetrantes lecciones y edificantes 
cxemplos , y bueltos á sus hogares : Crea V m . Señor 
Cura que no habrian tenido ozar para embrutecerse 
con la negr» é inhonesta acción de la prestación del 
Juramento de fidelidad, y hacerse semejantes á los 
iriismos Enemigos. 

Cur. . . Basta S e ñ o r : N o se canse V . S . , pues 
ha dicho bastante y quedo sobradamente instruido pa
ra poder pregonar por toda la Provincia, que el ac
to de prestación del Juramento de fidelidad de los 
presupuestos Curas y Eclesiásticos fué una acción v i l , 
ilícita y abominable á los ojos de D i o s , de l a Re l i 
gión 9 Patria, y de sus Parroquias. 
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Sup, . . Tenga' V m . una poca de paciencia Señor 

Cura , pues aun nos falta lo mejor. 
Cur, . . Como puede ser Señor Superior, pues me 

parece que sus razones se han extendido y han abra^ 
zado todas las partes de la acción juratoria. 

Sup. . . N o Señor Cura 5 pues la acción de jurar 
fué claramente escandalosa y ofendiendo á muchos, 
que lo habrán visto y sabido, y asi falta hablar dei 
Escánda lo , 

Cur. . . Tiene V . S. mucha razón y pensaba ya 
al principio con esto pero con tantas cosas buenas, 
que he oido se me habia pasado por alto. 

Sup, . . Sjdcl escándalo que con decir el nombre, 
sobra para ponderar su veneno ^ del e scándo io , que 
para obviar sus daños mas necesitan de lágrimas lo» 
ojos , que de prevenciones los oidos 5 del escándalo, 
que para llorar sus funestos estragos, ni han basta
do siglos, ni bastarán eternidades de gemidos^ del 
escándalo por ú l t imo , que abonado del ínñe^no , á 
manera de llama inñ'dona las almas quitandotes su v i r 
tud y degenerando en contagio, apesta á muchos y 
les causa impondrables danos á modo de un incendio, 
y es el vicio matador , explicado con tristes gemi
dos de un Dios.' Este pecado pues debe ser, en sen
tido de los SS. Padres, el mas apartado y aborre
cido de los Edes iás t í cos y E J l . Curas por conside
rar á estos corno un linage elegido , Real Sacerdocio, 
Gente Santa , y el Pueblo de Adquisición. De ai es 
que los- referid)- Ec les iás t icos , y Guras Pár rocos , 
teniendo b-en presente la malignidad de tal v ic io , y 
la nobleza de su estado no podían jamás abalanzar
se á la prestación dei'Juramento ^ porque el Pueblo* 
que por lo común considera, que las culpas leves 
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de íós Eclesiást icos son faltas dé mucha considera
c i ó n , habrá reputado ia prestación de fidelidad & 
Bonaparte por un acto ivísibldinente escandtiloso i n 
ductivo y causativo de la ruina espidt'ual de varíes 
particulares del Pueblo. Es censeqüente que en tales 
Pueblos y demás Fe l ig res í a s , por la prestación del 
Juramento de sus Pascores:, jrey.n^ .eíítre ellos una 
ana rqu ía de pensamientos- y opiniones pensando los 
uncos que sus Párrocos h m Obrado bien y deLendíea-
4o con tezon los otros, de haber obrado m a l , oca
sionando á todos indistintamente su ruina espiritual. 

Porque , considere V m . Señor. Cura, que los 
primeros favorecedores de. la acción de su Pastor, 
•por la acción d̂e este é instrucciones que habrán re
cibido del mismo, habrán también á su exemplo pa
sado algunos á la efectuación del ilícito Juramento 
de fidelidad a i Corso aventurero apagándose con es
to ei fuego y entusiasmo de nuestra santa insurrec
ción contra; los Enemigos, que hasta entonces habia 
ardido en ellos | se habrán movido igualmente á con
currir voluntariamente con sus contribuciones á los 
Enemigos para centinuar una guerra destructora, que 
no tiene exemplar, podrá ser que algunos de los 
mismos á exemplo de sus Curas se desnaturalizen, y 
pasen a unirse con los excomulgados Enemigos nues
tros , ensuciándose asi con sus bestiales vic ios , y 
derramando ia sangre de sus Conciudadanos: y Pa
tricios en quienes reynan aun sentimientos humanos 
y religiosos. Por el contrario los segundos, repro
bando la acción de sus Curas Párrocos dirán de los 
mismos un sin número de blasfemias ^ formarán de 
los tales varios juicios temerarios, murmurando de 
todas sus funciones Parroquiales traspasando por la 
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mismo varios Preceptos Eclesiásticos y D í v i -

Q¿r. . . Perdone Señor : pues ahora me ocurre 
haberme dicho que algunos Parroquianos de los C u 
ras , que habían jurado, no querían oir sus Misas, 
ni recibir de estos los Santos Sacramentos. 

Sup. . . Pues? cata ai Señor Cura el escándalo 
ocasionado : Bastaba haberse los Parroquianos de que 
V m . habla comovido, justamente indignado, y cu
bierto de pudor y vergüenza para no recibir escán
da lo , pero no convenia adelantarse tanto en creer 
que todos ios Sacramentos administrados por tales 
Jurados eran de ningún va lor , y que sus Misas no 
eran suficientes para cansar efecto y el cumplimiento 
del Precepto Ecles iás t ico, pues en esto pecaron los 
Parroquianos , escandalizados de Ja prestación del Ju
ramento de fidelidad á Bonaparte, que voluntariamen^ 
te otorgaron sus R R . Curas. Yo no lo se, pero me 
considero Señor Cura, que en tales Pueblos ha de 
reynar entre los Parroquianos muy poca cordialidad 
y unión^ porque la acción v i l de su P á r r o c o , habrá 
sembrado una zisaña en los corazones de aquellos, 
que turbará la paz entre los Parientes mas cercanos^ 
destruirá el amor entre las familias mas unidas5 y 
devorará y aniquilará los bienes, tanto temporales 
como espirituales de ambos partidos. 

Cur. . , Y los escandalosos Jurados de que habla 
V . S. no habrán ofendido y causado escándalo a l 
renegado Eclesiástico Receptor, destinado á este fin 
por ios Generales Franceses? 

Sup. . . N o hay duda Señor Cura : Pues, este 
aunque por ÍU elevado oficio, y augusto Ministerio, 

debía haberse portado como á antorcha reluciente del 



Santuario, dando á los Curas consejos saludables de 
salud, y por lo mismo al presentarse voluntariamen
te á e l , distraerlos de la realización del Juramento^ 
consintiendo empero á recibirlo, manchó dicho R e 
ceptor su alto ministerio y conciencia con el pecado 
de e scánda lo , cooperando igualmente aquellos k que 
incurriese la excomunión mayor reservada al Sumo 
Pontífice por la Bula 93. Inter Apostólicas de Gre 
gorio X I I I . y a la inhabilidad para obtener Oficios 
y Beneficios Eclesiásticos. 

Ya ha oido V m . , Señor Cura , como queda ma-* 
nifestado el pecado de e s c á n d a l o , que cometieron lo* 
Curas con la prestación del Juramento de fidelidad 
á Bonaparte. Solamente falta ahora hacer presente k 
V m . como ios tales Curas son dignos de todo cas
tigo y del común odio y aborrecimiento de toda la 
N a c i ó n , que son las últimas partes de mi proposi
ción que dixe a Vm, al principio de nuestra conver
sac ión , y consulta. 

Ya habrá V m , visto y experimentado que los 
Ecles iás t icos , en quienes no corresponden las obras 
^ su alto carácter y funciones sagradas, no han po
dido hasta hoy hallar el medio de hacerse estimar, 
antes bien son por lo común la burla y vituperio 
del Pueblo, y chuchería de las concurrencias y ter^ 
tullas; pero atreviéndose los mismos, olvidados de si 
y de su consagración, a precipitarse en unas accio
nes afrentosas poco comunes al Pueblo baxo de ho
nor y est imación, que apenas se atreve nombrarlas, 
empiezan desde entonces á considerarse como á un 
Monstruo que todo el mundo habla de el con indig
nación , y le aborrece como á semilla de todas las 
íibomir^aciones. Ahora pues que ha de ser de los 

D 
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Eclesiástkío* y Curas J m d o s j con J w a -
mentois han ultrajado á DÍQS y a la Religión^ se 
han declarado iofieles a su Soberano^ desobedientes 
h los Supremos Tribunales de la Nación la R e 
gencia y Cortes 5 han apostatado de la Nación y 
Patria, y se han emancipado de hijos legitimos de 
las mismas^ y por último se han apartado del co
mún sentir y obrar de todos los buenos y fieles 
Ciudadanos y Patricios? Es preciso caygan sobre 
ellos todos los anatemas y abominaciones que la 
Rel igión Santa fulmina contra ios mismos, y que se 

.les apliquen todas las penas que los Sagrados Cá*-
nones , Concilios > y Leyes del Re y no y de la Pa
tria han dictado contra tales C lé r igos ; pues estas¿ 
aunque acostumbran minorar la pena recayendo los 

i delitos en personas plebeas por razón de la íguotaricia, 
pero , encontrándose en Personas de talentos, ins t ru í 

- dos y de distinción, que por su elevado ministerio han 
de dar exemplo, las aumentan y exasperan por la ma^ 
iicia y adhesión al mal que han obrado, sabían y co
nocían f pues ya no consideran nuestra^ Leyes deí 
Reyno. y de la Patria á tales Sugetos sino como á 
abortos de la N a c i ó n , Patria y del Estado E c l e 
siástico , que han venido á ser el menosprecio ge
neral de aquella y de los buenos Ciudadanos y Pa-» 
t r idos : Porque entre estos los verdaderos y íielei 

- Eclesiásticos huyen de aquellos como á viveras pon* 
r o ñ o s a s , no queriendo en adelante oir ni hablar ma$ 
de tales Jurados, ni tener comunicación con elio*> 
y los demás Ciudadanos gritan diciendo a voz co
mún , que no hay que esperar cosa buena de k)$ 
tales Curas Jurados ni que produzcan en adelanta 
kiea Eaparitual alguno en «u^ jPMro^wia* j porque p«r-



dido el <Srden y confundidas sus idea» , y dctravia^-
das sus imaginacíoaes, ha de ilegar su alma á ser 
inorada de la tufbukoda y confusión. 

Dígame ahora, Señor Cura , si queda Vnn. con»-
vencido de todas las partes de mi proposición esto 
•es de poderse nombrar los Curas , que han pres
tado el juramento 4e fidelidad, malos y renegados 
E s p a ñ o l e s , v í k s Ciudadanos y Patricios, abomina
bles y perjuros Eclesiásticos , dignos de todo casti-
-go y del común odio y aborrecimiento de toda la 
Nac ión y Patriad 
• Cur. . . S e ñ o r : A mi parecer quedan toda* las 
partes de la proposición probadas con evidencia; pues 
las razones que he oido de V . S. son convincentes, 
y ya no me admiro, aterídida la \!\\ acción que han 
obrado, el mal cxemplo q«c han dado y d a r á n , y 
las 'fatales consecuencias que deberán necesariamente 
seguirse de los tales juramentos, profiriese V . S. la 
proposición con tanto tesón y acaloramiento, pues • 
también considero á los Curas y Eclesiásticos Juna^-
•dos dignos de todo castigo. Y pregunto á V . S.: aten
dida la gravedad del delito, que han cometido ja«-
f ando, y el castigo de que son dignos , que penas 
«erán estas que habrá establecido el derecho C a n ó n i 
co y Civi l contra los referidos Clérigos Jurados ? 

Sup. . . Estéme atento. Señor Cura , pues que es
tas son muchas y graves, pero no es fácil indicari-
'las á V m . porque ni V m . nf yo sabemos el modo 
con que proferieron el Juramento, ó bien quales fue
ron sus intenciones al tk:iipo de prestarlo-, apuntaré 
no obstante á V m . algunas establecidas por dcrecfyp 
Canón ico , Concilios, Bulas Pontificias, derecho C i 
v i l , í^eyes d^i R « y n o y de la Patria las que 



drán servir á V i t i . de gobierno para mirarlas de es
pacio en los Autores, que tenga en su L i b r e r í a , a 
fín de conocer si serán conformes a las que oirá, y 
«oy de parecer han incurrido a ellas los Curas y 
Eclesiást icos Jurados. 

A l principio de la Iglesia, quando los Eclesiás
ticos estavan submisos á la voluntad Divina y alas 
semillas de las virtudes, que el Cielo puso en sus 
almas, no fueron necesarias Leyes, ni penas para 
cumplir aquellos con sus sagrados deberes, pero em~ 
pezando algunos Clérigos con sus vicios y escánda
los á abrir brechas en sus'conciencias tuvo por con
veniente la misma Iglesia y Potestad Seglar, para 
honor del mismo Estado, establecer Leyes y penas 
para castigo de los transgresores. Contra los Clérigos 
perjuros é infieles á su legitimo Soberano se encuen
tran varias, y son las que oirá luego, y tocan k 
los Curas y Eclesiásticos escandalosos que es el 
objeto de la pregunta de V m . Ya oyó V m . , que 
el Eclesiást ico destinado por los enemigos á recibir 
el Juramento, habia incurrido en la pena de exco
munión mayor reservada al Sumo Pontífice ^ comu
nicando los Clérigos con este en crimen crimi-? 
noso, y en un Juramento ilicito é inhonesto, par
ticiparon yj cayó sobre ios mismos igual excomunión 
mayor reservada. Es mucho lo que se enardecieron 
los Padres de ios Concilios de Toledo, que he s ig
nificado á V m . , contra ios Eclesiásticos infieles á su 
Monarca con fingidos y simulados Juramentos, y con 
los que dan auxilio ó favor á los enemigos del K e y , 
y al tenor de estos quedan también excomulgados los 
tales Jurados apartándose con el Juramento de la fi
delidad de nuestro adorado Fernftndo, y no se pue-
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de tratar con ellos sino ál últ imo de sus vidas , si 
han hecho antes penitencia de su delito. Parece ine-
gable que jurando á favor de Bonaparte fidelidad 
y de procurar los Curas, en quanto fuese de su 
parte que los Feligreses, practicasen lo mismo, unie
ron sus voluntades con las de Bonaparta y demás 
dependientes suyos , concurriendo con la acción de 
jurar y procurar , físicamente y en un modo 
activo al auxilio de los Invasores , cuyos ac
tos son en grave detrimento de la Religión Católica, 
y del Rey ^ y por ser Bonaparte excomulgado v i r 
tando por su Santidad, incendiario de Pueblos é Ig le 
sias, asesino de un sin numero de Clé r igos , y des
tructor de la libertad de la Iglesia Católica , cuyos 
crímenes y atrocidades residen también en sus Gene
rales , Gobernadores, y demás Gefes de sus E x é r -
citos, son tanto aquel principal Invasor como sus de
pendientes excomulgados con excomuniones mayores y 
vitandos,todas las que fulminaron el Sagrado Con
cilio de Trento y Bula de la Ccna^ las que se han 
asi mismo tragado los infelices Eclesiásticos y abo
minables Curas Jurados por su unión, comunica
ción y concurrencia física al auxilio de Bonaparte y 
sus Agentes excomulgados vitandos, y lo peor es 
que habiendo, como es regular, celebrado el Santo 
Sacrificio de la Misa después de la realización del 
Juramento, tendrán ademas sobre si mismos la i r re
gularidad , que cometieron al celebrar 5 siendo muy 
probable , que por la acción del acto illicito del Ju
ramento público y notorio, incurrieron á otra, oca
sionada por la nota de infamia que contraxeron con 
el hecho del delito escandaloso y atroz 5 el que es 
considerado como á t a l , por las razones y motivos 



30 
tjue íia escucbado V m . Estas son Señor Cura las 
penas establecidas por derecho Eclesiástico. V o y ahora 
á hacer ostencion a V m . de las que he visto y he 
encontrado en el derecho Civ i l y Patrio, 

E l Ecles iás t ico , aunque por razón de su minis
terio y funciones Santas, sea segregado del común 
de los demás hombres del Estado, no por esto pier
de el primer título de Vasallo del Rey y Ciudadano 
de la Patria; de ahí es que los Reyes ó por ser Pro
tectores de la Iglesia, ó por la hermandad y unión 
que debe tcynar entre las dos Supremas Potestades 
•en prestarse auxilios, dictaron varias penas contra 
los Eclesiásticos que cometen crimenes dañosos á la 
R e p ú b l i c a , las que adaptó la Potestad Eclesiást ica, 
para que la immunidad concedida al estado Clerical, no 
se con vertiese en deshonor e infamia del mismo Es* 
tado. Entre estas se encuentran las fulminadas con
tra los Ecles iás t icos , que, apartándose de la obe
diencia del propio Soberano, juran fidelidad a otro 
Rey teniendo alguna inteligencia con los Enemigos 
contrarios á la Magestad de la N a c i ó n , cuyo de
lito , por ser atroz y pernicioso á la Repúbl ica y 
dañoso al Estado, es reputado como á crimen de 
lesa magestad ^ correspondiendo a tales Jurados por 
derecho común ia pena de confiscación de bienes, 
y de muerte, y por el de Cata luña la misma con
fiscación , y si son Nobles, como son los E c l e s i á s 
ticos , la de garrote^ pero debe estar V m . Señor Cu
ra en Ja comprehen«w>n é rnteligcncía , que de este 
delito atroz , debe en este Principado conocer el Juez 
del Breve A ^ s t ó l k - o por privileg-io y Bulas conce
didas ai m k m o , y proferida la semencia «i es de 
dcgradaciíOn , a c ^ u m b r a eatregarlos ai brazo Seglar 



3* 
pftra qtie los juzgue segim él derécho Civi l . Si l o i 
Clérigos Jurados fueron en sus Juraméníos perjuros, 
concurrieron en la pena de privación de sus D i g n i -
oidadcs y Oficios por derecho C i v i l ; cuya pena es 
casi la misma por nuestras Constituciones de Ca
taluña. > fcsa a l ^ BOO eá¡ 

Cur, . . Señor las penas que he oido , y supo^-
ne V . S. estar establecidas, contra los Clérigos Ju 
rados son muy terribles y atroces. 

Sup. . . Si es verdad que lo son , pero ha de 
entender Vra. que el deliro que han cometido es tanv 
bien terrible y atroz., i iq v siuD 

Cur, . . N o pensarán S e ñ o r , los Curas Jura
dos haber incurrido en las penas que se ha digna-4 
do explicarme. 

Sup. . . Bien podrá ser Señor Cura ^ pero lo cier
to es que asi las traen los Aurores que he visto y 
l e i d o , y tengo por cierto , que si los tales Curas 
no se espantan y estremecen al saber las susodichas 
penas, sin embargo no puede menos la Kcligion 
Santa de espantarse, gemir y llorar ai píe de los 
Altares al considerar que sus Ministros se acercaft 
á ellos ^ sin advertir el grave peso de las relata
das pena s con que están enroscadas sus conciencias. 

Cur. . . Y en el caso que pare en mis manos la 
Circular de los Enemigos, lo que no pienso, con 
la formula del Juramento de fidelidad , que es kf 
que debo hacer Señor ? 

Sup. . . E n el caso presupuesto, tiene k la ma
no Vm. dos medios 5 antes de ensuciarse con el Ju
ramento de fidelidad, y son el primero desempañar 
m Parroquia', pues siendo la persecución en matrria 
«k Religión y coo^iencia contra los Ministros del. 



Santuario, como lo es el obligar á aquellos á ía real i 
zación del nefando juramento, deben según el precepto 
de Jesu-Cristo, de los Santos Apostóles , y Padres de 
la Iglesia huir de un Pueblo á otro y alejarse de 
la comunicación de los excomulgados enemigos, prac
ticando con esto una acción brillante a los ojos de 
D ios , de la Rel igión y de la Patria, que asi lo 
tiene mandado 5 y aunque de la fuga padezcan a l 
gún detrimento espiritual la poca Feligresía que se 
habrá quedado, es de mayor entidad y prepondera 
mas el escándalo que se daría sí se quedava el 
Cura y prestase el juramento, que no el detrimen
to espiritual ocasionado por la fuga. Este es el me
dio t r ivia l y mas común. E l segundo es mas duro 
y bastante dif íci l , y no es para todos: Si V m . se 
siente en su interior dotado del Espíri tu de Dios y 
del don superior de Fortaleza, que no teme las per
secuciones de los Tiranos, las bayonetas, destierros, 
ni aun la misma muerte, no tengo reparo alguno en 
decir á V m . que puede quedarse entre los Enemi
gos, cuyo acto seria gloriosísimo á Dios y del ma
yor exemplo á los hombres 5 pero deberá en tal 
caso elegir y sufrir y permanecer firme y constan
te a todos los ultrajes, vil ipendios, persecuciones 
y aun á la misma muerte antes que doblar la r o 
dilla al Tirano y perseguidor Bonaparte para la afec -̂
tac ion del Juramento. 

Cur, . . Me ocurre ahora habérseme dicho que á 
algunos Párrocos les hacían jurar la Religión Ca
tólica y Apostólica. 

Sup. . . Esto es lo peor 5 pues todo esto no es 
mas que irrisión y un título colorado que encubre 
y contiene dentro de si mismo el veneno mas terri^ 



\ 
33 

b l e , que es la destrucción con las obras y efectos, 
de la misma Rel igión Católica y Apostól ica , pues 
aqui viene muy bien lo que dixo Cristo á los Apos
tóles de tal casta de malditos: E x operibus eorum 
cognocetis eos, 

Cur. . . N o quisiera Señor ser impertinente á V . 
S. con mis preguntas pero, voy a hacer la última, 
aunque participa algún tanto de curiosidad. Y si a l 
guno ó algunos de mis compañeros Párrocos se 
atreviesen a ju ra r , como lo han hecho en algunos 
Obispados ciertos Eclesiásticos y Curas, como se 
portarla V . S. contra estos? 

Sup. . • Que dice VITL Señor Cura 5 pues la pre
gunta, aunque curiosa, es terrible. N o permita Dios 
que ninguno de mis subditos llegue á ofender y 
denigrar con la acción afrentosa del Juramento la 
decencia de su estado y el carácter de su consa
gración , pero dado el lance mandaria formársele 
desde luego á instancia fiscal autos criminales con
tra el presupuesto ó presupuestos Juradores, y re
sultando de los mismos la verdad del hecho y pres
tación del Juramento, le suspenderia interinamente 
de todos sus Oficios, dando luego parte al Juez 
del Breve Apostólico incluyendo al mismo los au
tos criminales, para que en su vista , conociese de 
la causa y del delito grave y a t roz: A l mismo 
tiempo avisarla de lo practicado, á S. M . 6 á 
los Supremos Tribunales de la Nación la Regencia 
y Cortes del Reyno , para que se dignasen extra
ñar de la Parroquia y Provincia á los presupues
tos Jurados 5 porque conocerla claramente, que co
mo á infieles á su R e y , Estado, Religión y Pa
tria , no podrian en adelante ser fútiles Vasallos pa-

E 
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ra el Estado, ni éxemplarés y edificantes Pastores 
para dar el pasto espiritual á los Feligreses de sus 
Parroquias. 

Cur. . . D o y á V . S. muchas gracias por el ex
cesivo trabajo que se ha dignado tomar en mani
festarme é instruirme con toda extensión sobre todos 
ios puntos que puede tocar el Juramento de fide-r 
l idad á Bonaparte, y los motivos y razones fun
damentales , porque no puede en manera alguna pres
tarse, que era mi primera intención la que ha da
do motivo á var ías preguntas que he hecho á V . 
S. en el intermedio de mi consulta y conversación* 
Ahora por despido, pido á V . S. una merced y 
gracia y es que si es del agrado de V . S., pa
sada á dar á la Imprenta (supuesta la libertad que 
de ella gozamos ahora) toda la consulta ó conver
sación de preguntas y respuestas con que se ha ser
vido V , S. instruirme ? 

Sup. , . Si conoce V m . Señor Cura , que haya 
de servir la Impres ión , y redundar en mayor gloria 
de Dios , utilidad de nuestro adorado Rey Fernan
do y en mayor bien de la Nación y de la Pa
tria , haga V m . lo que mas se le acomode. 

Cur. . . Señor voy á practicarlo, pues espero 
que de su Impresión se seguirán los fines explica
dos por V . S. 

Sup, . . E s t á muy bien Dios guarde á V m . y 
bendiga sus buenos deseos y operaciones-

Y el infraescrito Cura instruido.de su Superior, 
habiendo pasado á la Impresión del presente D i a 
l o g o , espera que los Lectores del mismo, atendien
do únicamente al zelo, amor , y estimación de sus 
hermanos y cara Patria, tendrán la bondad de d i * 

http://instruido.de
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simular sus faltas , y convertirán la lectnra de las 
preguntas y rcspuestns á los fines expuestos por d i 
cho Superior. R ipo l i á ditz Octubre de 1811. 
= E l Cura instruido de su Superior^: Habiendo el 

Cura Pá r roco instruido de su Superior pensado ser 
conveniente para eL bien p ú b l i c o , dirigir Carta al 
Excrno. Señor Don Luis Lacy General en Gefe del 
Exérc i to y Principado de Catalura, por si era dé 
su ap robac ión , antes de pasar á la Impresión del 
presente Dialogo, y haberse dignado dicho Excrno. 
Señor contextar, y aplicar el producto de la i m 
presión en favor de las Viudas Militares necesitadas 
cuyos Maridos hayan muerto en el campo de bata
l l a , á fin de que las interesadas y el público vean 
una nueva prueba de los buenos deseos y compa
sivo corazón de S. E . , se insertan la Copia y res
puesta de la Carta y del Oficio, que son del tenor 
siguiente. 

C u 4 R T A , 

D EXCMO. SEÑOR. 
isgustado sobremanera de la baxeza de va

rios Eclesiásticos y Curas Párrocos de la Sagarra 
y U r g e l , por haber pasado voluntariamente á L é 
rida á prestar el Juramento de fidelidad al Tirano 
Bonaparte, pensando hacer un obsequio á la Nac ión , 
Patria , y á V . E . y Superior Junta del Principa
d o , he pasado arrebatadamente á trabajar un Dia
logo de una consulta de un Pár roco á su Superior, 
sobre si se. puede prestar ó no el referido Ju
ramento. La consulta tiene 18. hojas en foleo, de
monstrándose de que no se puede prestar el J i ra-
mento, que los Clérigos que lo han prestado son 
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dignos de nombrarse malos y renegados Españoles , 
viles Ciudadanos y Patricios, Perjuros, y merecedo
res de todo castigo, y del común odio y aborreci
miento de la Nación y Patria. Quedan en é l , todos 
los extremos probados, añadiéndose las penas á que 
ha incurrido, y el castigo de que son dignos, con 
otras reflexiones al intento. Habia pensado, que si 
el tal Dialogo merecía la aprobación de V . E . 
darlo á la Imprenta, y ceder el producto de la 
impresión, á los fines qne fuesen del agrado de V . E . j 
á cuyo fin siendo del beneplácito de V . E , , pa
sarla á esa ó á donde V . E . dispusiese para la osten-
cion del citado papel, y al mismo tiempo á recibir 
las órdenes de V . E . Resolverá V . E , lo que fuere 
de su superior agrado. Dios guarde á V . E . muchos 
años. R i p o l l á 15 Octubre de 181 i . znExcmo. Señor 
E l Cura instruido de su Superior. m E x c m o . Sr. Don 
Luis Lacy General en Gefe del Exérc í to de Cataluña. 

E ] 
C O N T E X T A C I O N . 

'1 Dialogo que V . me manifiesta, en Oficio 
de ayer , ha formado para probar la falta grave en 
que incurren los Curas Párrocos y otros Eclesiásticos 
que han aderido voluntariamente á prestar juramento 
de fidelidad al Gobierno intruso: no puede menos de 
ser muy útil y conveniente f y asi al mismo tiempo 
que doy á V . expresivas gracias por el sano interés 
con que se ha dedicado á esta « b r a , espero no retar
de V . su impresión, aplicando el producto de ella en 
favor de las Viudas Militares necesitadas, cuyos M a 
ridos hayan muerto en el Campo de batalla. 

Dios guarde á V . muchos anos. Quartel general 
de Bcrga 16 de Octubre de i B u . r z L u i s L a c y . — 
Señor Cura instruido de su Superior. 
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